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La P la ta , 2  1 ÍIAR. 2017

ATENTO a la s  m ú lt ip le s  acciones que es ta  Casa 
de E stu d io s , a tra v é s  de sus d iversas  Dependencias, 
S e c re ta r ia s  y D ire c c io n e s , v iene  concretando para cum plir con 
e l  im p e ra tiv o  de Memoria, Verdad, J u s t ic ia  y  Reparación por 
la s  v io la c io n e s  a lo s  derechos humanos y 
CONSIDERANDO:

que en t a l  se n tid o , m ediante l a  Resolución N° 
2 5 9 /1 5 , se re s o lv ió  " D i s p o n e r  l a  i n s c r i p c i ó n  d e  l a  c o n d i c i ó n  

d e  d e t e n i d o - d e s a p a r e c i d o  o  a s e s i n a d o ^  e n  l o s  l e g a j o s  d e  l o s  

d o c e n t e s ,  n o  d o c e n t e s ,  g r a d u a d o s  y  e s t u d i a n t e s  d e  e s t a  

U n i v e r s i d a d " ,  " d e j a r  c o n s t a n c i a  e n  l o s  l e g a j o s  d e  l o s  r e a l e s  
m o t i v o s  q u e  d e t e r m i n a r o n  l a  i n t e r r u p c i ó n  d e l  d e s e m p e ñ o  l a b o r a l  
o  e s t u d i a n t i l  d e  t o d o s  a q u e l l o s  q u e  f u e r o n  v í c t i m a s  d e  l a  

ú l t i m a  d i c t a d u r a  c í v i c o - m i l i t a r " ,  c o m o  a s í  t a m b i é n  " D i s p o n e r  

l a  e n t r e g a  d e  u n a  c o p i a  d e  l o s  l e g a j o s  d o n d e  c o n s t a  l a  

r e p a r a c i ó n  d o c u m e n t a l  r e g i s t r a d a ,  a  l o s  a f e c t a d o s  y / o  
f a m i l i a r e s  q u e  l o  s o l i c i t e n " ;

que dada l a  magnitud de la  ta re a , producto de 
la  persecución que s u fr ió  l a  comunidad u n iv e r s ita r ia  de La 
P la ta , l a  misma se encomendó a una Comisión conformada por un 
rep res en tan te  de l a  entonces D irecc ió n  G eneral de Derechos 
Humanos de l a  UNLP, d e l A rchivo H is tó r ic o  de l a  UNLP, de la  
FULP, de ADULP y de ATULP;

que d icha Comisión re s o lv ió  que l a  reparación  
de lo s  le g a jo s  se e fe c tu a ra  en etapas , y que en cada caso, se 
dispondrá la  d ig i t a l iz a c ió n  de lo s  mismos a f in  de p reservar  
una cop ia  en e l  A rch ivo  H is tó r ic o  de l a  UNLP, Asimismo, se 
e s ta b le c ió  comenzar l a  en trega  de una cop ia  d e l le g a jo  a la s  
v ic tim a s  y fa m il ia r e s  que a s i lo  req u ie ran , donde conste la  
rep arac ió n  docum ental, re g is tra d a , comenzando por lo s  le g a jo s  
de a q u e llo s  de ten idos-desaparec idos y /o  asesinados que 
tu v ie ro n  o te n ia n  a l  momento de lo s  hechos, v in c u la c ió n  con la  
UNLP;

que l a  P ro s e c re ta r ía  de Derechos Humanos ha 
recepcionado la  in q u ie tu d  de la s  au to rid ades  de la  Facultad  de 
T rab a jo  S o c ia l, respecto  de proceder a la  reparación  d e l 
le g a jo  de la  e s tu d ia n te  L i l ia n a  Irm a Ross, a f i n  de cum plir 
con lo  d ispuesto  en l a  Resolución N° 259/15  y hacer en trega de 
una cop ia  d e l mismo a sus fa m il ia r e s ;

que en base a l a  documentación p ú b lic a , a la  
que es ta  U n ivers id ad  -en su c a rá c te r  de q u e re lla n te  en lo s  
ju ic io s  por d e l i to s  de le s a  humanidad- accedió y a su 
reco n stru cc ió n  h is tó r ic a  re a liz a d a  con e l  ap o rte  de numerosos 
ac to res  de la  comunidad u n iv e r s ita r ia ,  es p o s ib le  a f irm a r  que 
e l  te r r o r  p a ra e s ta ta l contra  la  U n ivers idad  N acional de La 
P la ta , se in ic ió  e l  8 de octubre de 1974 con e l  hom icid io  de 
C arlos M iguel y Rodolfo Achem, Ese d ía  se produjo la  c lausura  
de la  a c tiv id a d  u n iv e r s ita r ia  d ispuesta  por e l  M in is tro  de 
C u ltu ra  y Educación Oscar Iv a n is s e v ic h , e l  s ile n c ia m ie n to  de
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l a  em isora LR 11 Radio Eva Perón, y la  renuncia  masiva de 
fu n c io n a rio s  de l a  UNLP, in te g ra n te s  de l a  gestió n  in ic ia d a  e l  
29 de mayo de 1973. Muchos de e l lo s  re s u lta ro n  también a 
p o s te r io r !  v ic tim a s  d e l te rro ris m o  de estado, como l a  
p ro feso ra  Irm a Zucch i - In te rv e n to ra  d e l B a c h ille ra to  de B e lla s  
A rte s , cuyo le g a jo  fu e  reparado y entregado a sus fa m ilia re s  
por l a  Resolución 1 2 6 1 /1 5 - e l  a rq u ite c to  G u illerm o S obra l 
-Coordinador d e l Departamento C e n tra l de P la n if ic a c ió n ,-  e l  
in g e n ie ro  agrónomo Ig n a c io  C isneros -S e c re ta r io  de Asuntos 
Académicos de l a  F acu ltad  de Agronomía, cuyos le g a jo s  fueron  
reparados por Resolución 20 7 /1 6 ;

que desde marzo de 1976 l a  U n iversidad  fue  
in te rv e n id a  por e l  C ap itán  de Navio Eduardo Luis Saccone -como 
Delegado In te r v e n to r -  y luego , desde octubre de 1976, por 
G u ille rm o  G a llo - como R ector;

que desde ese momento la  persecución y e l  
d e s a lie n to  a l  es tud ian tado  se m anifestaron  en la s  
re s tr ic c io n e s  para e l  in g reso , e l  aumento de aranceles  
a d m in is tra t iv o s , lo s  cupos y la  p ro h ib ic ió n  de a c tiv id a d e s  
p o lí t ic a s  o g rem ia les  dentro  d e l ámbito académico, l a  
d e s a rtic u la c ió n  de lo s  centros de e s tu d ia n te s , l a  o b lig a c ió n  
de d e ja r  e l  DNI en e l  ingreso  a los  e d i f ic io s ;

que de acuerdo a lo s  arch ivos de la  DIPPBA, e l  
c o n tro l pasaba por elementos de l a  P o l ic ía  Bonaerense, t a l  
como se desprende d e l le g a jo , Mesa "A", Facto r E s tu d ia n t i l ,  N° 
20, Rubro N“ 7, c a ra tu la d o  "U n ivers idad  N ac iona l de la  P la ta ,  
años: 1 9 7 6 /7 7 /7 8 /7 9 /8 0 /8 1 /8 2 " , que se in ic ia  con un inform e de 
mayo d e l año 1976 sobre la s  U niversidades Nacionales de Bahía 
Blanca y La P la ta , donde se a c la ra  que "Prosigue en v ig e n c ia , 
un c o n tro l e s t r ic to  sobre e l  in g reso  de lo s  alumnos en la s  
fa c u lta d e s , e x ig ié n d o le s , p rev io  acceso, l a  presentación  de l a  
L ib re ta  U n iv e r s ita r ia ,  como tam bién, documentación persona l", 
Secc. Búsqueda 30 de a b r i l  de 1976;

que re s u lta  e v id e n te  que la s  decis iones  
" a d m in is tra t iv a s "  que se tomaban en e l  ám bito, respondían  
entonces a la s  necesidades re p re s iv a s  determ inadas por la s  
fu e rzas  m il i ta r e s  y de seguridad . Por Resolución N° 329 /76  se 
re s o lv ió  mantener cerrado  e l  Comedor U n iv e rs ita r io  y por 
Resolución N° 3 6 4 /7 6  se redu jeron  lo s  cupos de vacantes  
f i ja d o s  para e l  in g reso , aún más que en 1975. Fueron cerradas  
ese mismo año la s  c a rre ra s  de C in em ato g ra fía  y P in tu ra  M ural, 
por Resoluciones números 928 /76  y 2813 /76 , respectivam ente;

que l a  Resolución N° 49 0 /7 6 , en consonancia con 
e l  D ecre to -L ey  2 1 .27 6  p ro h ib ió  l a  admisión como alumnos a 
quienes d e s a rro lla ra n  a c tiv id a d  que "asuma formas de 
ad o c trin am ien to , propaganda, p ro s e lit is m o  o a g ita c ió n  de 
c a rá c te r  p o l í t ic o  o g re m ia l, docente, e s tu d ia n t i l  o no 
docente" y dispuso l a  expu ls ión  en caso de que se re a liz a ra n  
ta le s  a c tiv id a d e s , con p ro h ib ic ió n  de in g re s a r por cinco años,

/ / /
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y la  comunicación a todas la s  un ive rs idades d e l pa ís ;

que mediante la  Resolución N° 1487/76, se 
m o d ificó  e l  régimen d is c ip l in a r io ,  incorporando estas 
d isp o s ic io n e s  y ampliando la s  fa l t a s  a la s  cometidas ta n to  en 
e l ámbito u n iv e r s ita r io  o fu e ra  de és te , en "ac tos  que denoten 
p e lig ro s id a d  a c tu a l o p o te n c ia l para la  seguridad na c io na l, 
lo s  que deberán e s ta r fehacientem ente acred itados  por v ía  de 
in fo rm ac ión  producida por la s  fue rzas  de se g u rid a d ." ;

que la  Resolución 1212/81, que regu ló  la s  
pautas básicas de ing reso  a la  u n ive rs ida d  sobre la  base d e l 
curso o b lig a to r io  de ing reso , la  aprobación de dos as igna tu ras 
y e l concurso por orden de m érito  para acceder a la s  vacantes, 
en su a r t ic u lo  19 d ispo n ía  e l c o n tro l de la  id e n tid a d  de lo s  
alumnos a l  in ic io  de cada jo rna da  de l mencionado curso, 
mediante la  p resen tac ión  d e l documento de id e n tid a d , y en su 
a r t í c u lo  31 ex im ia  d e l curso de ing reso  y d e l examen a lo s  
miembros de la s  Fuerzas Armadas y de Seguridad;

que en d e f in i t iv a ,  como consecuencia de estas 
p o lí t ic a s  de te r r o r  y d isuas ión  d e sc rip ta s , la  m a trícu la  
e s tu d ia n t i l  se redu jo  de 13.000 es tu d ia n te s  en 1975 a 4800 en 
1983;

que producto de la  persecución d e l Estado
te r r o r is ta ,  en e l  caso de lo s  es tud ian tes  de la  U n ivers idad, 
de acuerdo a la  Nómina de Detenidos Desaparecidos que se 
e laboró por mandato de la  Resolución N° 213/2007 -que se 
encuentra en permanente re c o n s tru c c ió n ,-  más de 500 
e s tu d ia n te s  de es ta  Casa de E stud ios re s u lta ro n  secuestrados, 
desaparecidos y asesinados, de acuerdo a l co te jo  re a liza d o  con 
e l "L is ta d o  de v íc tim a s  de l acc ionar re p re s ivo  i le g a l  d e l
Estado a rg e n tin o -v íc tim a s  de desaparic ión  fo rzada  y ases ina to " 
elaborado y a c tu a liza d o  por e l M in is te r io  de J u s t ic ia  y
Derechos Humanos de la  Nación;

que de acuerdo a la  CONADEP, e l  21% de lo s
desaparecidos y asesinados eran e s tu d ia n te s , y que en la  
ciudad de La P la ta  ese po rcen ta je  fue  muy s u p e rio r, t a l  como 
se comprobó, por ejem plo, en e l ju ic io  denominado "C irc u ito  
Camps", donde en e l  c i r c u i to  p la teóse de la s  v íc tim a s  que 
pasaron por lo s  cen tros  c la n d e s tin o s  de detención denominados 
"C om isaría Q u in ta ,"  "B rigada  de In ve s tig a c io n e s  de La P la ta " y 
"Destacamento de A rana ,"  e l 63% de la s  v íc tim a s  pertenecían a 
la  U n ivers idad N aciona l de La P la ta . De ig u a l manera, 
numerosos de ten idos a d is p o s ic ió n  d e l Poder E je cu tivo  y 
so b re v iv ie n te s  de lo s  cen tros c la n d e s tin o s  de detención eran 
e s tu d ia n te s  de e s ta  Casa de E stud ios y han dado te s tim o n io  en 
lo s  ju ic io s  por d e li to s  de le sa  humanidad, de la  persecución 
s u fr id a ;

que de acuerdo a lo s  re g is tro s  de la  Facultad 
de T raba jo  S o c ia l, L i l ia n a  Irma Ross era e s tu d ia n te  de esa 
unidad académica;

/ / /
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que de la  le c tu ra  y a n á l is is  de su le g a jo  y de 

la s  fuen tes  mencionadas, es p o s ib le  reconocer que:
L i l ia n a  Irm a Ross, de acuerdo a la  documentación obrante 

en e l  a rc h iv o  de la  F acu ltad  de T raba jo  S o c ia l y en e l  
R e p o s ito r io  In s t i t u c io n a l  de la  UNLP-SEDICI, luego de 
r e a l iz a r  e l  secundario  en Chacabuco, su ciudad n a ta l,  in g re só  
en 1974 a la  c a rre ra  de V is ita d o ra  de Salud P ú b lica
p e rte n e c ie n te  a la  entonces Escuela de V is ita d o ra s  de H ig iene 
S o c ia l y E n fe rm ería  de la  F acu ltad  de C ienc ias Médicas.
Conocida como "La Lechugu ita " o "La R u s ita " en Chacabuco y 
luego "La Gorda" e n tre  sus compañeros en la  ciudad de La 
P la ta , comenzó su m i l i t a n c ia  b a r r ia l  en un grupo p a rro q u ia l y 
luego se in c o rp o ró  a la  Juventud U n iv e rs ita r ia  P e ro n is ta . 
Estaba casada con A d a lb e rto  H eraldo R o s s e tt i.  Tenia una 
fu e r te  in c l in a c ió n  a r t í s t ic a ,  hab la  formado un grupo de 
fo lk lo r e  y e ra  p ro fe s o ra  de g u ita r r a  y p iano.

De acuerdo a lo s  L ib ro s  de actas de exámenes, e l  6 de 
d ic iem bre  de 1976 r in d ió  la  a s ig n a tu ra  A d m in is tra c ió n  
S a n ita r ia  y O rgan izac ión  S a n ita r ia  d e l pa ís . Cuatro días
después, fue  secuestrada en la  v ía  p ú b lic a  en la  ciudad de La
P la ta , jus tam ente  un 10 de d ic iem bre , fecha en la  que 
actua lm ente se conmemora e l  Día d e l T ra b a ja d o r/a  S o c ia l.  A l
momento de su secues tro  contaba con 2 1  años de edad y se
encontraba cursando un embarazo de cu a tro  meses. Por 
te s tim o n io s  de s o b re v iv ie n te s , pudo saberse que permaneció 
de te n id a  en la  G uardia de In fa n te r ía  de 1  y 60 en La P la ta . 
En e l  marco de la  I n ic ia t iv a  Latinoam ericana para la  
Id e n t i f ic a c ió n  de Personas Desaparecidas lle v a d a  ade lan té  por 
e l  EAAF, lo s  re s to s  de L i l ia n a  fue ron  id e n t i f ic a d o s .  Habría 
s ino  inhumada como NN e l 2 de fe b re ro  de 1977 en e l
cem enterio  de San M a rtín . E l 28 de marzo de 2011 la  Cámara 
N aciona l de A pe lac iones en lo  C r im in a l y C o rre cc io n a l Federal 
de la  ciudad de Buenos A ire s , r a t i f i c ó  e s ta  in fo rm a c ió n . De 
e s ta  manera, pudo comprobarse que su embarazo no l le g ó  a 
té rm ino  y que la  joven  fue asesinada e l  1 ° de fe b re ro  de
1977, en un e n fre n ta m ie n to  fraguado o c u rr id o  en la s  c a lle s  
Pasco y Roca de la  lo c a lid a d  de C iudadela , p ro v in c ia  de 
Buenos A ire s .

Como p a rte  de la  co n s tru cc ió n  de la  memoria c o le c t iv a ,  
en e l  año 2015 la  Facu ltad  de T raba jo  S o c ia l e s ta b le c ió  por 
R esolución n° 11/2015 la  d is t in c ió n  " L i l ia n a  Ross" a la  lucha 
en defensa de lo s  Derechos Humanos. Esta d is t in c ió n  se o to rga  
a pe rsona lidades  y /u  o rgan izac iones que cuenten con una 
probada t r a y e c to r ia  en la  lu ch a  por la  defensa de lo s  
derechos humanos. La d is t in c ió n  " L i l ia n a  Ross" fue  aprobada 
por unanim idad por e l  Consejo Académico de T raba jo  S o c ia l, 
para ser en tregada en cada Semana de la  Memoria, que se 
o rg a n iza  en esa Facu ltad  desde e l  año 1994. Fue otorgada en 
su p rim era  e d ic ió n , a la  señora E s te la  Barnes de C a r lo tto ,

/ / /
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P re s id e n ta  de la  A soc iac ión  Abuelas de P laza de Mayo, en 
marzo de 2016;

que a cuarenta y un años d e l golpe c ív ic o -
m i l i t a r  y a t r e in ta  y  .cua tro  años de recuperada la  democracia,
es un im p e ra tivo  é t ic o  para la  U n ivers idad P ú b lica , con tinu a r 
desandando e l  camino de h o rro r e impunidad, y fo r ta le c e r
acciones que perm itan , a lo s  fa m ilia re s  de quienes fueron 
asesinados o desaparecidos, y a lo s  so b re v iv ie n te s , la
reparac ión  d e l daño s u fr id o ;

que en este en tend im iento  se in s c r ib e  entonces 
la  necesidad de d e ja r  constanc ia  de la  cond ic ión  de de ten idos- 
desaparecidos y asesinados en cada caso;
Por e l lo ,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
R E S U E L V E  :

ARTÍCULO 1 ° . -Proceder a la  reparac ión  d e l Legajo de L i l ia n a  
Irma ROSS, con la  documentación mencionada en lo s  
considerandos, dejando constanc ia  de su cond ic ión  de v íc tim a  
d e l Terrorism o de Estado, coordinando es ta  ta re a  con la  
Facu ltad de T raba jo  S o c ia l, y en trega r a sus fa m ilia re s  una 
cop ia  d e l Legajo reparado, en lo s  térm inos de la  Resolución n° 
259/15.

ARTÍCULO 2 “ . “ I n c lu i r  cop ia  de la  Resolución n° 259/15 y de 
la  presente, en e l re sp e c tivo  Legajo.

ARTÍCULO 3® .“ E s tab le ce r la  conservación y d ig i ta l iz a c ió n  d e l 
le g a jo , a f i n  que se in co rp o re  a l A rch ivo H is tó r ic o  de esta 
U n ive rs id a d .

ARTÍCULO 4 ° . “ I n c lu i r  la  in s c r ip c ió n  de una leyenda que 
señale: "Legajo re p a ra d o  p o r  R e s o lu c ió n  2 5 9 / 1 5 . " .

ARTÍCULO 5 ° . -Comuniqúese a l  A rch ivo  H is tó r ic o  de la  
U n ive rs idad , a la  P ro se c re ta ría  de Derechos Humanos y a la  
Facu ltad de T raba jo  S o c ia l y pase a la  S e c re ta ría  de Asuntos 
J u ríd ic o -L e g a le s  para su p u b lic a c ió n  en e l  B o le tín  O f ic ia l ;  
tomen razón D ire cc ió n  de T ítu lo s  y C e r t if ic a c io n e s  y D irecc ión  
General O pera tiva  y ARCHÍVESE.

RESOLUCIÓN N°
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VISTO estas actuaciones por las cuales la 

Dirección General de Personal propone de realización de un 
Curso denominado "PRIMEROS CONCEPTOS PARA EL CRECIMIENTO EN LA 
CARRERA NO DOCENTE DE LA ÜNLP", que permitirá el conocimiento 
y aplicación de normas de uso frecuente en la Universidad 
solicitando, al propio tiempo, la aprobación pertinente y 
CONSIDERANDO:

que dicho Curso estará dirigido a quienes 
hayan aprobado el Taller "Preparación para Ingresar a la 
Planta No Docente de la UNLP" y a los agentes no docentes 
auxiliares que ocupan categorias en el tramo inicial de 
cualquiera de los Agrupamientos (Decreto 366/06),

EL PRESIDENTE DE LA tTOIVERSIDAD 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la realización del Curso denominado 
"PRIMEROS CONCEPTOS PARA EL CRECIMIENTO EN LA CARRERA NO 
DOCENTE DE LA UNLP", con las modalidades detalladas a fs.1/5, 
que pasan a formar parte integrante de la presente como Anexo 
I .

ARTÍCULO 2'’.“ Comuniqúese a todas las Facultades y 
Dependencias de la Universidad y pase a la Secretaria de 
Asuntos Jurídico-Legales para su publicación en el Boletín 
Oficial; Cumplido, tomen razón Dirección General de Personal, 
Unidad de Auditoria Interna, Dirección General Operativa y 
ARCHÍVESE oportunamente íigregado a sus antecedentes

RESOLUCION

BGM >
“' 2 8 6

Abog. Rafael i. Clark 
Proseaetario Administrative 

U.N.L.P. ^
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Título:

Autora:

Colaboración: 

Universidad o Institución:

Ciudad, Provincia:

E Mails Autora/Colab.:

PRIMEROS CONCEPTOS PARA EL CRECIMIENTO EN LA 
CARRERA NO DOCENTE DE LA UNLP

Cra. Liliana Claudia VOLPI

Sra. Sandra Mónica MONTI

Dirección General de Personal

Universidad Nacional de La Plata

La Plata, Buenos Aires

liliana.vo[pi@presi.unlp.edu.ar

Sandra.monti@presi.unlp.6du.ar

Introducción:

Continuando con la programación de contribuir a la formación de los agentes que desempeñan tareas no 
docentes en la Universidad Nacional de La Plata, la Dirección General de Personal amplía su visión 
generando un Plan de Capacitación para aquellos que hayan aprobado el Taller "Preparación para ingresar 
a la Planta No Docente de la UNLP” y para los que ocupan Categorías Escalafonarias ubicadas en el Tramo 
Inicial de cualquiera de los Agrupamientos. indicadas en el Tipificador de Funciones de! Convenio Colectivo 
de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por el 
Decreto N“ 366/06.

Entendiendo que romper con la ínerda y superar obstáculos, es un paso fundamental para el crecimiento de 
los trabajadores y, por extensión, de la Universidad, se eleva la propuesta de este nuevo Taller denominado 
“PRIMEROS CONCEPTOS PARA EL CRECIMIENTO EN LA CARRERA NO DOCENTE DE LA UNLP’’ 
que permitirá conocer y saber aplicar las normas de uso frecuente, derivadas de algunas de las normativas 
fundamentales, de carácter reglamentario y complementario.

De este modo, la Dirección General de Personal ofrece una capacitación integral, que otorgue herramientas 
para el enriquecimiento de la cultura de la organización.

Antecedentes:

Elevación de Proyecto de Taller y Manual del Ingresante a la Planta No Docente de la UNLP. Expediente 
UNLP N° 100-20769/13.

Planificación de la Propuesta:

Es un curso avanzado que favorecerá a la Institución en la internalización y aplicación de las normas de uso 
frecuente, tendiente a una mayor eficacia y eficiencia en el servicio que brinda el personal auxiliar de la 
Casa.
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Destinatarios:

Personal que aprobó e! Taller "Preparación para Ingresar a la Planta No Docente de la UNLP”.

Personal No Docente Categorías 7 y 6 del Convenio Colectivo de Trabajo, homologado por el 
Decreto N° 366/06.

Responsables:

Docente:

Auxiliar Docente:

Auxiliar Técnico:

Colaboración Administrativa:

Directora General de Personal, Cra. Liliana Claudia Volpi. 

Sra. Mariela Verónica Gorrini.

Sr. Sergio Adrián Leones.

Sra. Sandra Ménica Monti.

Med. Vet. Claudia Correbo.

Cuadro Temporal:

Comenzando a partir de mes de abril de cada año, con una duración de catorce (14) encuentros semanales 
de dos (2) horas cada uno.

Ejes Temáticos:

i. Estatuto de la Universidad. Normas de aplicación.

II. Convenios Colectivos de Trabajo.

A. Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Docente de las Universidades Nacionales, 
homologado por el Decreto N° 1246/15. Normas de aplicación.

B. Convenio Colectivo de Trabajo para ei Sector No Docente de las Universidades Nacionales, 
homologado por el Decreto N“ 366/06. Normas reglamentarias y complementarias.

III. Normativa de aplicación frecuente en la UNLP: Ordenanzas y Resoluciones reglamentarias y 
complementarias.

Instrumentos didácticos:

Exposición

Comprensión de texto y su aplicación 

Análisis de guías de procedimientos 

Análisis de casos 

Recursos audiovisuales 

Debate
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Evaluación:

Al finalizar el dictado de cada eje temático se realizará una evaluación.

Para ser considerada aprobada, deberá tener una puntuación no inferior a 5.

Si los tres ejes califican con la puntuación referida, el Taller se considera aprobado.

Toda otra situación será resuelta en una evaluación final cuya calificación mínima requerida para ser 
aprobada será de 5 puntos.

Asimismo, la asistencia deberá acreditarse en un 80%.

Objetivos del Proyecto:

Colaboración en la formación integral de los agentes auxiliares.

Identificación y manejo de normas complementarias o reglamentarias de la normativa básica vigente. 

Resolución de problemas y toma de decisiones básicas con fundamento en norma.

Propiciar la implementación de acciones para la correcta resolución de los procedimientos administrativos. 

Promover la reflexión crítica.

Recursos;

Humanos: personas implicadas como responsables.

Financieros: gastos necesarios para llevar a cabo el proyecto entre los que se pactarán: horas docentes, 
preparación del material (fotocopias, útiles generales), traslado de los expositores.

Material Didáctico: compendio de contenidos del taller “Primeros Conceptos para el Crecimiento en la 
Carrera No Docente de la UNLP”.

Bibliografía:

Estatuto de la UNLP

Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Docente de las Universidades Nacionales, homologado por el 
Decreto N° 1246/15.

Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Universidades Nacionales, homologado 
por ei Decreto N° 366/06.

Ordenanza 22. Ordenamiento financiero.

Ordenanza 101. Reglamento de procedimientos administrativos de la Universidad Nacional de La Plata.

Ordenanza 129. Régimen de licencias y asistencias para el persona! docente y directivo de la Universidad 
Nacional de La Plata

Ordenanza 164. Régimen de dedicaciones y compatibilidades

..x^C.VOLPI 
nial do Pareona! 

..P.
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Ordenanza 174. Docentes que alcancen los sesenta y cinco (65) años de edad a! 31 de marzo del año 
siguiente.

Ordenanza 179.Reglamento de concursos para la provisión de cargos de profesores ordinarios.

Ordenanza 181. Profesores extraordinarios.

Ordenanza 211. Reglamento de funcionamiento del Consejo Superior.

Ordenanza 219. Servicios para terceros.

Ordenanza 255. Aspirantes a ingresar a la Universidad Nacional de La Plata mayores de 25 años. 

Ordenanza 262. Ingreso y ascenso del personal no docente.

Ordenanza 276. Régimen de investigaciones administrativas.

Ordenanza 277. Sistema de adscripción a la docencia universitaria de la Universidad Nacional de La Plata. 

Ordenanza 278. Régimen electoral de la Universidad Nacional de La Plata.

Ordenanza 279. Concursos para la provisión de horas cátedra y cargos docentes regulares para los 
colegios dependientes de la Universidad Nacional de la Plata.

Ordenanza 289. Reglamentación del artículo 1° del Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata. 

Resolución 809/77. Periodo de prueba del personal docente de los Colegios de la Universidad. 

Resolución 1399/79. Informes de la Dirección de Sumarios antes de la baja de un empleado. 

Resolución 2063/79. Designaciones interinas y  ad-honorem.

Resolución 830/80. Plazo mínimo para promociones.

Resolución 1054/08. Reglamento Artículo 142 inc. A del CCT No Docente Dec. 366/06.

Resolución 745/10. Graduado ilustre.

Resolución 308/11. Plazos mínimos de conservación de documentación.

Resolución 969/11. Egresado distinguido.

Resolución 1075/11. Miembro Honorífico de la UNLP 

Resolución 470/12. Normas referidas a la prestación de servicios.

Resolución 127/14 y Resolución 734/16. Montos para las distintas modalidades de contratación. 

Resolución 1031/12 y Resolución 810/13. Egresados distinguidos de posgrado.

Resolución 407/13. Compras a empresas del Estado.

Resolución 618/13. Puntaje de Concursos No Docentes.
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Resolución 91/15. Pautas reglamentarias de licencias por razones de salud.

Resolución 841/15. Programa estímulo a la jubilación no docente.

Resolución 861/15. Cobertura de Contratos de Locación de Servicios.

Resolución 1056/15. Cumplimiento del horario de trabajo.

Disposición 152/10 del Consejo Superior de la UNLP. Modelo de Cédula de Notificación

. UUANAC.VOLPl 
ora General de Persona! 
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LA PLATA, 2  ' f

ATENTO a la necesidad de actualizar las tasas 
administrativas fijadas para la tramitación y/o expedición de 
diversos documentos en el ámbito de la Dirección de Títulos y 
Certificaciones, en razón del incremento de los distintos 
costos,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Establecer las siguientes tasas adminis
trativas por los conceptos que se consignan:
Expedición de Diplomas de Post-Grado $ 1400.-
Expedición de Diplomas de Grado $ 500.-
Pagaderos en dos (2) cuotas de $ 250, 
la primera inicio del trámite y la 
segunda al finalizar el mismo.
Certificación de Fiimias $ 150.-
Legalización de Fotocopias (c/u) $ 150.-
Certificado de Titulo en Trámite (se
Entrega ya legalizado por los Ministerios
Nacionales) $ 300.-
Canje de Diplomas $ 2.700.-
Copias de Actas de Entrega $ 2.700.-
Certxficación de Títulos (Certificados 
especiales para presentar en el extranjero, 
en reemplazo del Diploma) $ 1.800.-
Certificación de documentos archivados en
esta Universidad $ 500.-
Reválida y Habilitación de Títulos Extran
jeros $ 27.000.-

ARTÍCÜLO 2°.- Comuniqúese a las Unidades Académicas de 
enseñanza superior y demás Dependencias de la Universidad; 
tomen razón Dirección de Títulos Certificaciones
Direcciones Generales de Administración y Operativa, Tesorería 
General, Unidad de Auditoria Interna y Administración de la 
Presidencia y pase a la Secretaria de Asunt̂ ŝ__j4)ridicx2qLeqales 
para su publicación en el Boletín Oficjlaí' de la UniveTííSvdad 
Cumplido, Archívese.

RESOLUCION N"

Prosecrétario Generad 
UNLP
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LA PLATA, i) Y

ATENTO a la necesidad de actualizar las tasas 
administrativas fijadas por Resolución N° 802/16 para la 
realización del trámite de Convalidación de Titulo 
Universitario, en el marco del Convenio MEC Y T N° 555/04, en 
razón del incremento de los distintos costos, como asi 
también, establecer diversos aspectos relacionados con la 
percepción de la misma,

EL PRESIDENTE DE LA UFNIVERSIDAD 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Fijar en la suma de Pesos VEINTIDOS MIL ($
2 2 . 0 0 0 . - ) ,  la Tasa Administrativa que deberán abonar aquellas 
personas que inicien el trámite de Convalidación de su Titulo 
Universitario, en el marco del Convenio MEC y T N° 555/04.

ARTÍCULO 2 ° . -  Fijar en la suma de Pesos CINCO MIL QUINIENTOS
($ 5 . 5 0 0 . - ) ,  la Tasa Administrativa adicional que deberán
abonar aquellas personas que, habiendo iniciado el trámite de 
Convalidación de su Titulo Universitario, en el marco del 
Convenio MEC y T N° 555/04, deban recursar Prácticas o Cursos 
de Nivelación.

ARTÍCULO 3®.- Disponer que las Tasas serán abonadas en 
Tesorería General, en la oportunidad en que ingrese a la 
Universidad la solicitud proveniente del Ministerio de 
Educación y Deportes de la Nación, en el caso de la fijada en 
el articulo 1° y con carácter previo a iniciar las recursadas, 
en el caso de la fijada en el articulo 2 ° .

ARTÍCULO 4°.- Dejar establecido que las Tasas abonadas 
tendrán una vigencia de un (1) año desde la fecha de pago, 
transcurrido ese lapso sin que el interesado se hubiere 
presentado en la respectiva Facultad, deberá abonar la 
diferencia a la Tasa que estuviere vigente a esa fecha, para 
poder reactivar el trámite.

ARTÍCULO 5°,- Comuniqúese a todas las Facultades, a la 
Secretaria de Asuntos Académicos y a la Dirección Nacional de 
Gestión Universitaria del Ministerio de Educación y Deportes 
de la Nación y pase a la Secretaria de Asuntos Juridico- 
Legales para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad. Cumplido, tomen razón Dirección General
Operativa, Tesorería General y Dirección -de Hfitu] os y
Certificaciones y archívese agregado ^̂ -'Sus antecedente^
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